
  

UNO.- (1) 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DELA COMPAÑÍA DE MOTO TAXI 

COMAAMCOR S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Rosa Zarate, cabecera Cantonal de Quinindé, provincia de 

Esmeraldas, República del Ecuador, a los trece días del mes de enero del dos 

mil doce. Ante mí AB. W. FERNANDO ALDAS MACIAS, NOTARIO PRIMERO 

de este Cantón; comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAX! COMAAMCOR S. A, 

Los señores: UNO: AGUILAR PARRAGA FREDI MILCIADES, de estado civil 

casado, DOS: AGUILAR SABANDO FREDY ISRAEL, de estado civil soltero, 

TRES: ARBOLEDA HOLGUÍN DANIEL ORLANDO, de estado civil soltero, 
   

  

   
        

  

| CUATRO: APOLO POMA LENIN RAFAEL, de estado civil casado, CINCO: 

ARIAS BARAHONA SAARA ISABEL, de estado civil casada, SEIS: APOLO 

DANIEL JAVIER, de estado civil soltero, SIETE: ALARCON MOLINA 

A R AGUSTIN, estado civil casado, OCHO: ANDRADE ALAVA MARIUXI 
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WASHINGTON BENIGNO, de estado civil soltero, ONCE: ARBOLEDA 

HOLGUIN HOLGER, de estado civil casado, DOCE: BRAVO AYALA 

CARLOS ALFREDO, de estado civil soltero, TRECE: BRAVO BERMUDEZ 

ROBINSON ONORFRE, de estado civil casado, CATORCE: BAZAN RUIZ LUIS 

ERNESTO, de estado civil soltero, QUINCE: CASTILLO INTRIAGO MARITZA 

ALEXANDRA,  — estado civil casada, DIECISEIS: — CONTRERAS 

VILLAVICENCIO VIRGINIA FANNY, de estado civil casada, DIESISIETE: 

CUSME ZAMBRANO MANUEL ANTONIO, de estado civil soltero, 

DIECIOCHO: CRESPO BRAVO MARIA FERNANDA, de estado civil soltera, 

DIECINUEVE: CANDO CUEVA LUIS FRANCISCO, de estado civil casado, 

VEINTE: CEVALLOS CEVALLOS RAMON ALCIVIADES, de estado civil 

soltero, VEINTIUNO: GRANIZO CASTILLO RICHARD SANTIAGO, de estado 

civil soltero VEINTIDOS: IBARRA GARCIA ROBERTH ENRIQUE, de estado 

civil soltero, VEINTITRES: JARA TOBAR CARLOS ALBERTO, de estado civil 

soltero, VEINTICUATRO: JUMBO PONCE OSCAR DABID, de estado civil 

casado, VEINTICINCO: LOOR VERA SARA MARIA, de estado civil casada, 

VEINTISEIS: LUCIO BARRETO TANIA LOURDES, de estado civil soltera, 

VEINTISIETE: LOOR VELEZ ANGELICA MARIA, de estado civil soltera, 

VEINTIOCHO: NAVARRETE VILELA LINO CLEMENTE, de estado civil 

casado, VEINTINUEVE: MARQUINEZ ALAVA ROQUE ALBERTO, de estado 

 



  

DOS (2) 

civil soltero, TREINTA: MALDONADO GUZMAN TEONILA FLORESMILA, de 

estado civil soltera, TREINTA Y UNO: MENDOZA LUZ AMELIA, de estado 

civil soltera, TREINTA Y DOS: MORAN AVELLAN ANGEL DIVINO, de estado 

civil soltero, TREINTA Y TRES: MOSQUERA ALAVA TATIANA MARIBEL, de 

estado civil soltera, TREINTA Y CUATRO: MOREIRA VARGAS NILSON 

RAMON, de estado civil soltero, TREINTA Y CINCO: MOREIRA VARGAS 

ESTENIO VITAL, de estado civil casado, TREINTA Y SEIS: MEJIA 

CASANOVA JEAN CARLOS, de estado civil soltero, TREINTA Y SIETE: 

MEDINA HERNANDEZ JUAN PABLO, de estado civil soltero, TREINTA Y 

OCHO: OLAYA LOPEZ ALFONSO ITALO, de estado civil soltero, TREINTA Y 

NUEVE: PEÑA ALDIAN LENIN FERNANDO, de estado civil casado, 

) 

CUARENTA: POSLIGUA ZAMBRANO MAYRA CECILIA, de estado civil 

casada, CUARENTA Y UNO: PAREDES VERA EDGAR VINICIO, de estado 

civil soltero, CUARENTA Y DOS: QUEZADA SANMARTIN ADRIAN 

¿LATRICIO, de estado civil soltero, CUARENTA Y TRES: RODRIGUEZ PALLO 
o £ 

FE EDUARDO SALVADOR, de estado civil casado, CUARENTA Y CUATRO: 

< HS 
ou 

TE E REYES MOREIRA JUANA ANNAVEL, de estado civil soltera, CUARENTA Y 
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.estado civil casada, CUARENTA Y OCHO: ROSADO RIERA FELIX UFREDO, 

de estado civil soltero, CUARENTA Y NUEVE: TUAREZ BRAVO FULTON 

AUGUSTO, de estado civil soltero CINCUENTA: VERA ZAMBRANO 

PAUBLA SEGUNDA, de estado civil soltera CINCUENTA Y UNO: 

VELASQUEZ MACIAS JAVIER ALEXANDER, de estado civil casado. 

CINCUENTA Y DOS: VELEZ BARRE DARWIN PATRICIO, de estado civil 

soltero, CINCUENTA Y TRES: VILLAVICENCIO ZURITA  MARIUXI 

ALEXANDRA, de estado civil soltera CINCUENTA Y CUATRO: VELEZ 

CEDEÑO ANGELICA MARIA, de estado civil soltera. CINCUENTA Y CINO: 

VITERI ARBOLEDA LUIS EDUARDO, de estado civil soltero, CINCUENTA Y 

SEIS: VERA VALDEZ VICTOR VINICIO, de estado civil soltero, CINCUENTA 

Y SIETE: VERA MACIAS ALEX RAMON, de estado civil soltero, CINCUENTA 

Y OCHO: ZAMBRANO MENDOZA GENNY MERCEDES, de estado civil 

soltera, CINCUENTA Y NUEVE: ZAMBRANO NAPA HOLGER ORLEY, de 

estado civil soltero, SESENTA: ZAPATA QUINATOA ALONSO MARCELO, de 

estado civil soltero, SESENTA Y UNO: ZAMBRANO ZAMBRANO DECCI 

MARILU, de estado civil soltera, SESENTA Y DOS: ZAMBRANO AVEIGA 

JOSE CARLOS, de estado civil soltero; todos los comparecientes; son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón la Concbrdia, 

capaces ante la ley para obligarse y contratar a quienes de conocer DOY FE.- 

 



TRES (3) 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAAMCOR S. A. , que proceden a otorgar 

con entera y amplia libertad, me presentaron para que sea elevada a escritura 

pública a fin de que surta los efectos legales, la minuta, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registros de Escrituras Públicas de la 

Notaría a su cargo, sírvase incorporar una más que contenga LA 

CONSTITUCIÓN de una COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAAMCOR EN 

SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor del Estatuto Social que a continuación se 

transcribe: CAPITULO  PRIMERO.- PRIMERO.- COMPARECIENTES. 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO UNO.-COMPARECIENTES:-Comparecen a la suscripción de esta 

Escritura de Constitución de una Compañía de MotoTaxi denominada 

COMAAMCOR en — Sociedad Anónima, las siguientes personas: UNO: 

AGUILAR PARRAGA FREDI MILCIADES, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, DOS: AGUILAR SABANDO FREDY ISRAEL, ecuatoriano, 

mayor de edad,    
   

de estado civil soltero, TRES: ARBOLEDA HOLGUÍN 
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DANIEL ORLANDO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

CUATRO: APOLO POMA LENIN RAFAEL, ecuatoriano, mayor de edad, de  



  

DANIEL JAVIER, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, SIETE: 

ALARCON MOLINA EDGAR AGUSTIN, ecuatoriano, mayor de edad, estado 

civil casado, OCHO: ANDRADE ALAVA MARIUXI MARIA, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera NUEVE: AGUILAR PARRAGA 

CARLOS HIPOLITO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

DIEZ: ARBOLEDA HOLGUIN WASHINGTON BENIGNO, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil soltero, ONCE: ARBOLEDA HOLGUIN HOLGER , 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, DOCE: BRAVO AYALA 

CARLOS ALFREDO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

TRECE: BRAVO BERMUDEZ ROBINSON ONORFRE, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, CATORCE: BAZAN RUIZ LUIS ERNESTO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, QUINCE: CASTILLO 

INTRIAGO MARITZA ALEXANDRA, ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casada, DIECISEIS: CONTRERAS VILLAVICENCIO VIRGINIA FANNY, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, DIESISIETE: CUSME 

ZAMBRANO MANUEL ANTONIO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, DIECIOCHO: CRESPO BRAVO MARIA FERNANDA, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, DIECINUEVE: CANDO CUEVA LUIS 

FRANCISCO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, VEINTE: 

CEVALLOS CEVALLOS RAMON ALCIVIADES, ecuatoriano, mayor de edad,    



  

CUATRO (4) 

de estado civil soltero, WEINTIUNO: GRANIZO CASTILLO RICHARD 

SANTIAGO, ecuatoriano, de estado civil soltero, WEINTIDOS: IBARRA 

GARCIA ROBERTH ENRIQUE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, VEINTITRES: JARA TOBAR CARLOS ALBERTO, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil soltero, VEINTICUATRO: JUMBO PONCE OSCAR 

DABID, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, VEINTICINCO: 

LOOR VERA SARA MARIA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, VEINTISEIS: LUCIO BARRETO TANIA LOURDES ecuatoriana mayor 

de edad, de estado civil soltera, VEINTISIETE: LOOR VELEZ ANGELICA 

MARIA, ecuatoriana, mayor de edad, edad de estado civil soltera, 

VEINTIOCHO: NAVARRETE VILELA LINO CLEMENTE, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, VEINTINUEVE: MARQUINEZ ALAVA 

ROQUE ALBERTO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

TREINTA: MALDONADO GUZMAN TEONILA FLORESMILA, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, TREINTA Y UNO: MENDOZA LUZ 

.¿AMELIA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, TREINTA Y 
(o 
>: 

e 2 DOS: MORAN AVELLAN ANGEL DIVINO, ecuatoriano, mayor de edad, de 
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É fs estado civil soltero, TREINTA Y TRES: MOSQUERA ALAVA TATIANA 
     

  

   

   

ARIBEL, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, TREINTA Y 

ATRO: MOREIRA VARGAS NILSON RAMON, ecuatoriano, mayor de 

 



  

edad, de estado civil soltero, TREINTA Y CINCO: MOREIRA VARGAS 

ESTENIO VITAL, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

TREINTA Y SEIS: MEJIA CASANOVA JEAN CARLOS, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, TREINTA Y SIETE: MEDINA HERNANDEZ 

JUAN PABLO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, TREINTA 

Y OCHO: OLAYA LOPEZ ALFONSO ITALO, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, TREINTA Y NUEVE: PEÑA ALDIAN LENIN FERNANDO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, CUARENTA:.POSLIGUA 

ZAMBRANO MAYRA CECILIA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, CUARENTA Y UNO: PAREDES VERA EDGAR VINICIO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, CUARENTA Y DOS: QUEZADA 

SANMARTIN ADRIAN PATRICIO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, CUARENTA Y TRES: RODRIGUEZ PALLO EDUARDO SALVADOR, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, CUARENTA Y CUATRO: 

REYES MOREIRA JUANA ANNAVEL, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera. CUARENTA Y CINCO: ROJAS NEVAREZ HUMBOTT 

CINCINATO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, CUARENTA 

Y SEIS: SOSA MARTINEZ EUDORO EDISON, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero: CUARENTA Y SIETE; SANCHEZ CHOEZ MERCY 

AMPARO, ecuatoriana, mayor de edad, de .estado civil casada. CUARENTA Y 

  
 



  

  

CINCO.- (5) 

OCHO: ROSADO RIERA FELIX UFREDO, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero. CUARENTA Y NUEVE: TUAREZ BRAVO FULTON 

AUGUSTO ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, CINCUENTA: 

VERA ZAMBRANO PAUBLA SEGUNDA, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, CICUENTA Y UNO: VELASQUEZ MACIAS JAVIER 

ALEXANDER, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

CINCUENTA Y DOS: VELEZ BARRE DARWIN PATRICIO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero CINCUENTA Y TRES: 

VILLAVICENCIO ZURITA MARIUXI ALEXANDRA, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, CINCUENTA Y CUATRO: VELEZ CEDEÑO 

ANGELICA MARIA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

CINCUENTA Y CINO: VITERI ARBOLEDA LUIS EDUARDO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, CINCUENTA Y SEIS: VERA VALDEZ 

VICTOR VINICIO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

CINCUENTA Y SIETE: VERA MACIAS ALEX RAMON, ecuatoriano, mayor de 

    

    

   

edad. de estado civil soltero, CINCUENTA Y OCHO: ZAMBRANO MENDOZA 

P 
     

GEN MERCEDES, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

UENTA Y NUEVE: ZAMBRANO NAPA HOLGER ORLEY, ecuatoriano, 

yor de edad, de estado civil soltero, SESENTA: ZAPATA QUINATOA 

LONSO MARCELO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

 



  

  

SESENTA Y UNO: ZAMBRANO ZAMBRANO DECCI MARILU ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, SESENTA Y DOS: ZAMBRANO AVEIGA JOSE CARLOS, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, todos domiciliados en el 

cantón la Concordia, provincia de Esmeraldas y comparecen por sus propios 

derechos; son personas legalmente capaces de contratar y contraer 

obligaciones, ARTICULO DOS.- Denominación.- Los comparecientes declaran 

que es su voluntad constituir por medio del presente instrumento una 

Compañía en Sociedad Anónima, cuya denominación es COMPAÑÍA DE 

xa 

MOTOTAXI COMAAMCOR S.A. los estatutos que le regirán a la compañía que se 
A 

a 

constituye constan a continuación; por lo tanto, en todas las operaciones girará 

con ese nombre y se regirá por las Normas Mercantiles, la Ley, Reglamento 

de Compañías, las Normas que contempla el presente Estatuto Social y demás 

Normas Legales ecuatorianas aplicables. ARTICULO TRES.-Domicilio.; El domicilio 
* pe 7% ge 

principal de la Compañía es el cantón la Concordia, provincia de 

Esmeraldas, plazo de duración es .de cien, año de conformidad con el 
ta 

a 

numeral cuatro Art.150 de la ley de compañías pudiendo por decisión de la Junta 

General de Accionistas y, en estricto cumplimiento a lo dispuesto a las Leyes 

pertinentes, establecer Sucursales, Agencias o Delegaciones dentro o fuera del País. 

ARTICULO CUATRO.- Objeto Social: La compañía se dedicara exclusivamente 

al transporte comercial en  tricimoto denominada COMPAÑÍA DE 

MOTOTAXI! COMAAMCOR S.A. a nivel nacional sujetándose a las 

10 

  

 



  

  

SE1S.- (6) 

disposiciones de la LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO 

Y SEGURIDAD VIAL, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su Objeto Social, la 

compañía podrá suscribir toda clases de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionado con su objeto social y su tiempo de duración 

es de cien años, de conformidad al numeral cuatro art. 150 de la Ley de 

Compañías. ARTICULO CINCO.- Capital Social.-El capital social de la 

Compañía es totalmente ecuatoriano; y es de MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en (USD. 

_ 1640.00) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una. ARTICULO 

SEIS.- Referencia Legales: En lo relativo a la transmisión de dominio de las 

acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía y de 

terceros, la entrega de las acciones en sustitución de las pérdidas o 

deterioradas, requisitos para la emisión de acciones, contenido de los títulos, 

derechos que las acción confiere a su titular, votación y mayoría en las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas, aumento de capital, liquidación anticipada 

   

   

  

. de la Compañía, emisión de obligaciones, reforma de estatutos el mismo se 
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nominativas, ordinarias e indivisibles; constarán en títulos numerados que 

f , serán autenticados con la firma del Presidente y Gerente, un título de acción 
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podrá comprender tantas acciones cuantas posea el propietario o parte de 

estas a su elección.- ARTICULO OCHO.- De los Órganos de Gobierno y 

Administración.- La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas legalmente convocada, órgano supremo de la Compañía y 

administrada por el Presidente y el Gerente de la misma. ARTÍCULO NUEVE.- 

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias y se regirán 

de acuerdo a lo establecido por la Ley de Compañías. Habrán Juntas 

Generales Ordinarias y Juntas Generales Extraordinarias, cada vez que la 

convoque el Presidente o el Gerente, por propia iniciativa o a pedido de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento.(26%) del 

capital social, debiendo indicarse en la convocatoria el objeto bara el cual se 

solicita la reunión de la Junta General, que se deberá efectuar por lo menos 

con ocho días de anticipación. Tanto en las Juntas Generales ordinarias como 

extraordinarias, sólo se podrá tratar los asuntos para los que se hubiere 

convocado y todo asunto tratado sobre, un punto no expresado en la 

convocatoria será nulo. La Junta General Ordinaria se reunirá una vez al año, 

dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para considerar, sin perjuicio de otros asuntos los 

siguientes puntos.- A) Conocer las cuentas, el balance y los informes que le 

12  



  

  

SIETE (7) 

presentarán el Gerente y el Comisario acerca de los negocios sociales en el 

último ejercicio económico y dictar su resolución.- B) Resolver acerca de la 

distribución de los servicios sociales y de la formación del fondo de reserva.- C) 

Proceder llegando al caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según estos estatutos, así como fijar revisar sus respectivas 

remuneraciones. ARTICULO DIEZ.- Del Presidente y el Secretario.- Las 

Juntas serán dirigidas por el Presidente o quien lo subrogue y a falta de ambos 

por la persona que designe la Junta como Presidente Ocasional, actuará como 

Secretario el Gerente o quien lo reemplace pudiendo en casos Especiales, si la 

Junta lo creyere necesario designar un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO ONCE..- 

Atribuciones y Deberes.- Son atribuciones y deberes de la Junta General, 

ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes 

estatutos señalan como de su competencia privativa; interpretar en forma 

obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores las normas 

consagradas en estos estatutos, autorizar la nominación de mandatarios 

generales de la Compañía, elegir y remover, al Presidente, Gerente y     
PS f 

e 

Comigário, resolver él aumento o disminución de capital y la prórroga o 

 



  

anticipada de la Compañía, disponer y resolver sobre el reparto de utilidades, 

dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le competen como entidad directiva suprema de la Compañía y 

todas aquellas funciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyen 

expresamente a otro organismo social, autorizar al Presidente y al Gerente la 

realización de actos o celebración de contratos, cuando la cuantía de las 

obligaciones sociales que de ellos deriven o excedan de cinco mil dólares 

americanos; en definitiva, corresponde a la Junta General ejercer y cumplir con 

los derechos y atribuciones que la Ley determina, así como realizar todas las 

funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra Autoridad dentro de la 

Compañía. ARTICULO DOCE.- Convocatorias: Las convocatorias para las 

reuniones de la Junta General de Accionistas serán hechas por el Presidente 

y/o el Gerente de la Compañía en caso de urgencia los comisarios pueden 

convocar a junta general extraordinaria mediante publicación por la prensa, en 

una de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la 

reunión; en este lapso no se incluirá el día en que haga la convocatoria, ni el 

día fijado para la reunión; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañías; el Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la convocatoria que se haga por 
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OCHO (8) 

la prensa se lo convoque especial e individualmente, mencionándole con su 

nombre y apellido; su inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión, 

la convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos 

no expresados en la convocatoria. ARTICULO TRECE.- Quórum de 

Instalación.-La junta general no podrá considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a ella, 

por lo menos la mitad del capital pagado, si la Junta General no pudiere 

reunirse en la primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión, las Juntas Generales se reunirán, en 

segunda convocaforia con él numero de Accionistas presentes, se expresara 

así en la convocatoria que se haga, en la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. ARTICULO CATORCE.-   Mayoría.- Salvo las excepciones previstas en la ley o en el estatuto, las 

decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

2 abgtefciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO QUINCE.- 
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la transformación de la Compañía; la reactivación de la Empresa en proceso de 

liquidación la convalidación y en general cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella un número de personas que representen la 

mitad más uno del capital pagado, por lo menos; si no, se obtuviese en 

primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a una segunda 

convocatoria que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada, 

para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la 

primera convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General podrá 

constituirse con la representación de ta tercera parte del capital pagado, 

particular que se expresará en la convocatoria que se haga, si en la segunda 

convocatoria, no hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contando a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. 

La Junta General así convocada, se constituirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse este particular en la convocatoria que se 

haga.- Para los casos previstos en este artículo, las decisiones de la Junta 

General serán adoptadas con el voto favorable de la mitad más uno del capital 

pagado representados en ella, por lo menos,- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO DIECISÉIS.- 

Derecho a Voto: En la junta general cada acción ordinaria pagada tendrá 

  

 



  

  

NUEVE (9) 

derecho a un voto las que no se encuentren liberadas dan derecho a voto en 

proporción a su haber pagado. ARTICULO DIECISIETE. -Representación, A 

más de la forma de representación previstas por la Ley, un accionista podrá ser 

representado en la Junta General mediante un apoderado con Poder Notarial 

General o Especial. ARTICULO DIECIOCHO.- Juntas sin Necesidad de 

Convocatoría.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se 

encuentre presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, sea por 

presencia de los accionistas o sus representantes y siempre que ellos acepten 

por unanimidad y estén de acuerdo también unánimemente sobre los asuntos a 

tratar, la Junta General se entenderá legalmente convocada, y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional y 

podrán por lo tanto tomar acuerdos válidos en todos los asuntos debe 

elaborarse el acta de la junta la misma que deberá ser suscrita por todos, bajo 

sanción de nulidad. ARTICULO DIECINUEVE.- Libro de Actas: Las 

resoluciones de las Juntas Generales así como una sintética relación de las 

sesiones se hará constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo 

   

  

to. ARTÍCULO VEINTE.- Del Presidente: El Presidente de la 

 



  

  

Compañía será nombrado por la junta general de accionistas y durará DOS 

AÑOS en sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 

VEINTIUNO.- Funciones: Son funciones del Presidente las siguientes: 

Presidir las sesiones de la junta general de accionistas, de acuerdo con las 

políticas fijadas por la junta general de accionistas, impartir órdenes e 

instrucciones; y, sustituir al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva 

de éste, hasta que la junta general de accionistas designe al titular y 

conjuntamente con el Gerente realizar todos los actos de administración diaria 

de las actividades de la Compañía orientadas a la consecución de su objetivo, 

conjuntamente con el Gerente nombrar y remover al personal de la 

Compañía informándose sobre la marcha de los negocios sociales y firmar 

con el Gerente las obligaciones de la Compañía ARTICULO VEINTIDOS.- Del 

Gerente: La administración y la dirección de la Compañía estarán a cargo del 

Gerente y la persona que desempeñe este cargo puede o no ser 

Accionista de la Compañía.- ARTÍCULO VEINTITRÉS.-Designación: El 

Gerente será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de 

DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- Representación Legal: Corresponde al Gerente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

personal ARTICULO VEINTICINCO.- Otras Atribucionesy Deberes: E! 

  

 



  

DIEZ (10) 

Gerente de la Compañía tiene los más amplios poderes de administración y 

manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos 

y las instrucciones impartidas por la junta general de accionistas, y el 

Presidente. En particular, a más de la Representación Legal que le 

corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan a 

continuación: UNO.- Realizar todos los actos de administración y gestión diaria 

de las actividades de la Compañía orientadas a la consecución de sus 

objetivos: DOS.- Conjuntamente con el Presidente, nombrar y remover al 

personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y 

atribuciones: TRES..- Firmar con el Presidente las obiigaciones de la Compañía; 

CUATRO.- Someter a consideración de la junta general de accionistas un 

informe relativo a la gestión anual llevada a cabo en nombre de la Compañía, 

informándole sobre la marcha de los negocios sociales: CINCO.- Formular a la 

junta general de accionistas las recomendaciones que considere convenientes 

en cuanto a la distribución de utilidades y constitución de reserva; SEIS.- 

Designar apoderados especiales de la Compañía, así como constituir 

   



  

  

facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad: NUEVE.- Conjuntamente 

con el Presidente, abrir y cerrar Cuentas Corrientes o de cualquier otra 

naturaleza y designar al o las personas autorizadas para emitir cheques o 

cualquier orden de pago contra las referidas cuentas: DIEZ.- Liberar y aceptar, 

endosar y avalar Letras de Cambio y cualquier otros efectos de comercio: 

ONCE.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general de 

accionistas: DOCE.- Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen y amparan la Ley de Compañías y los Estatutos Presentes; así 

como todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el 

cabal cumplimiento de su cometido.- CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS 

ORGANOS DE FISCALIZACIÓN.- ARTICULO VEINTISÉIS.-Los Comisarios.- 

La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y otro 

Suplente, los que durarán UN AÑO en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

así indefinidamente ser reelegidos. Para ser Comisario no se requiere ser 

accionista de la Compañía.- Los Comisarios tendrán todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinadas por la Ley y los presentes 

estatutos.- CAPITULO TERCERO: DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- 

BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- 

Ejercicio Económico: El ejercicio económico a la Compañía se iniciará el 

primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año.- 

  
 



  

  

ONCE.- (11) 

que se entenderán incorporadas a estos estatutos. PRIMERA.- Forma de 

Pago. Los fundadores de la Compañía pagan el cincuenta por ciento (50%), del 

capita! suscrito por cada uno de ellos, conforme consta del cuadro de aportes, 

mediante pago en numerario según consta en el Certificado de depósitos 

bancarios en la Cuenta de Integración de capital de la compañía. El cincuenta 

por ciento (50%), restante se pagara en el término de dos años. SEGUNDA.- 

Suscripción y Pago de Acciones. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL EN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

  

  

  

  

    

  

  

               
  

ACCIONISTAS o Al ACCION EOS 

AGUILAR PARRAGA FREDI MILCIADES 6so.oo| 340.001 340.001 680.00 

AGUILAR SABANDO FREDY ISRAEL 10,001 5,00 5.001 10.00 

ARBOLEDA HOLGUÍN DANIEL ORLANDO 10.001 5.00 5.001 10.00 

ás on A LENIN RAFAEL 20.001 10.001 10.001 20.00 

P z : a Y AFGÁÉRARAmONA 5 YÁRA ISABEL 10.00) 5.00 5.001 10.00 

sob ADAÑEL JAVIER 10.00| 5.00 5.00 10.00 

=8 
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ARTICULO VEINTIOCHO.- Aprobación de Balances: No podrá ser aprobado 

el balance sin previo informe del Comisario a disposición de él se pondrá dicho 

balance, así como las cuentas y documentos correspondientes; por lo menos 

treinta días antes de la fecha en que se reunirá la junta general que los 

aprobará. El balance general, estado de pérdidas y ganancias y el informe del 

Comisario, estarán a disposición de los Accionistas, por lo menos con quince 

días de anticipación a la fecha de reunión de la junta que deberá conocerlos. - 

ARTÍCULO VEINTINUEVE.- Fondo de Reserva .- La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un 

porcentaje no menor al diez por ciento (10%) de ella para la formación de la 

Reserva Legal hasta que esta ascienda por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del Capital Social. ARTICULO TREINTA.-Reserva Facultativa 

Especiales y Distribución de Utilidades del saldo repartible de los beneficios 

líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será repartido 

entre los accionistas, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos 

tenga en la Compañía. DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO.- Se aplicarán Normas Supletorias Para todo aquello que no haya 

disposición expresa estatutaria, se aplicarán las normas establecidas en la Ley 

de Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en 

que se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas 

21 
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ALARCON MOLINA EDGAR AGUSTIN 10.001 5.00 5.001 10.00 

| ANDRADE ALAVA MARIUXI MARIA 10.001 5.00 5.00| 10.00 

AGUILAR PARRAGA CARLOS HIPOLITO 10.001 5.00 5.001 10.00 

ARBOLEDA HOLGUIN WASHINGTON BENIGNO 10.00| 5,00 5.001 10.00 

ARBOLEDA HOLGUIN HOLGER 10.001 5.00 5.001 10.00 

BRAVO AYALA CARLOS ALFREDO 10.001 5.00 5.001 10.00 

BRAVO BERMUDEZ ROBINSON ONOFRE 10.001 5.00 5.001 10.00 

BAZAN RUIZ LUIS ERNESTO 10.00 5.00 5.001 10.00 

- [CASTILLO INTRIAGO MARITZA ALEXANDRA 10.001 500 5.001 10.00 

CONTRERAS VILLAVICENCIO VIRGINIA FANNY 10.001 5.00 5.001 10.00 

CUSME ZAMBRANO MANUEL ANTONIO 10.001 5.00 5.001 10.00 

CRESPO BRAVO MARIA FERNANDA 10.001 5.00 5.001 10.00 

GANDO CUEVA LUIS FRANCISCO 10.001 5.00 5.00/ 10.00 

É6 VALLOS CEVALLOS RAMÓN ALCIVIADES 20.00 10.001 10.001 20.00 

ME GRANIZO CASTILLO RICHARD SANTIAGO 10.001 5.00 5.001 10.00 

PTE 7 
ol y bob faci ROBERTH ENRIQUE 10.001 5.00 5.001 10.00 

  

  
 



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

JARA TOBAR CARLOS ALBERTO 10.001 5.00 5.001 10.00 

JUMBO PONCE OSCAR DABID 10.001 5.00 5.001 10.00 

LOOR VERA SARA MARÍA 10.001 5.00 5,001 10,00 

LUCIO BARRETO TANIA LOURDES 10.001 5.00 5,001 10.00 

LOOR VELEZ ANGELICA MARÍA 10.001 5.00 5.001 10.00 

10.001 5.00 5.001 10.00 
NAVARRETE VILELA LINO CLEMENTE 

200.001 100.001 100.00| 200.00 
MARQUINEZ ÁLAVA ROQUE ALBERTO 

10.001 5.00 5.001 10.00 
MALDONADO GUZMAN TEONILA FLORESMILA 

10.001 5.00 5.001 10.00 
MENDOZA LUZ AMELIA 

40.001 5.00 5.00| 10.00 

MORAN AVELLAN ÁNGEL DIVINO 

10.001 5.00 5.001 10.00 
MOSQUERA ALAVA TATIANA MARIBEL 

10.001 5.00 5.001 10.00 
MOREIRA VARGAS NILSON RAMON 

10.001 5.00 5.001 10.00 
MOREIRA VARGAS ESTENIO VITAL   
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10.001 5.00 5.00| 10.00 
_ = 7 [MEJIA CASANOVA JEAN CARLOS 

: MEDINA HERNANDEZ JUAN PABLO 10.001 5.00 5.00| 10.00 

10.00| 5.00 5.00| 10.00 
OLAYA LOPEZ ALFONSO ITALO 

10.001 5.00 5.00| 10.00 
PEÑA ALDÍAN LENIN FERNANDO 

10.00| 5.00 5.00| 10.00 
POSLIGUA ZAMBRANO MAYRA CECILIA 

PAREDES VERA EDGAR VINICIO 10.001 5.00 5.00| 10.00 

: 5.00 5.00| 10.00 
QUEZADA SANMARTIN ADRIAN PATRICIO 10.00 

10.001 5.00 5.00| 10.00 
RODRIGUEZ PALLO EDUARDO SALVADOR 

10.001 5.00 5.00| 10.00 
REYES MOREIRA JUANA ANNAVEL 

ge EN dé 100.00 50.00|  50.00| 50.00 
ROJAS NEVAREZ HUMBOTT CINCINATO 

- el . 

" ¿% 4 
asas 
Ss /4% : 10.00| 5.00  5.00| 10.00 

ROSA pá rex UFREDO 

z 

  

       
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10.00 5.00 5.00 10.00- 
SANCHEZ CHOEZ MERCY AMPARO 

SOSA MARTINEZ EUDORO EDISON 10.00 5.00 5.00 10.00 

10.00 5.00 5.00 10.00 
TUAREZ BRAVO FULTON AUGUSTO 

10.00 5.00 5.00 10.00 
VERA ZAMBRANO PAUBLA SEGUNDA 

VELASQUEZ MACIAS JAVIER ALEXANDER 10.00 5.00 5.00 10.00 

10.00 5.00 5,00 10.00 

VELEZ BARRE DARWIN PATRICIO 

10.00 5.00 5.00 10.00 

VILLAVICENCIO ZURITA MARIUXI ALEXANDRA 

10.00 5.00 5.00 10.00 

VITERI ARBOLEDA LUIS EDUARDO 

10.00 5.00 5,00 10,00 

VELEZ CEDEÑO ANGELICA MARIA 

10.00 5.00 5.00 10.00 

VERA VALDEZ VICTOR VINICIO 

10.00 5.00 5.00 10.00 

VERA MACIAS ALEX RAMON         
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. ¡ZAMBRANO MENDOZA GENNY MERCEDES - "160.00|- 30.00 -30.00| * 60.00 

  

ZAMBRANO NAPA HOLGER ORLEY : A 10:00| 5.00 5.001 10.00 
  

o co 10.00. 5.00 5.001 10.00 
ZAPATA QUINATOA ALONSO MARCELO — 
  

10.00; “5.00 5.00; * 10.00 

  

ZAMBRANO ZAMBRANO DECCI MARILU 

10.00 5.00 5.00 10.00 
ZAMBRANO AVEIGA JOSE CARLOS 
  

TOTALES 1640 820 820 1640           
  

TERCERA.-Declaraciones Finales.- Expresamente los fundadores 

de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- Los Contratos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial en 

TRICIMOTO, serán autorizados por los competentes Organismos de 

Transito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación.-ARTICULO TREINTA Y TRES.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestres, se” someterá a la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte 

_ Terrestres/y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

- j z Í dictaren los Organismos Competentes de Tránsito. 

      

   e 

  

 



la Compañía y que aparecen transcritos en el presente contrato los 

que han sido “elaborados y luego sometidos a discusión y la . 

respectiva aprobación de los Accionistas.- Usted, señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez de este instrumento que está firmada por el 

Abogado José S .Heredia Fuentes, con matricula profesional 

número numero ocho mil quinientos nueve del colegio de Abogado 

de Guayas, la cuantía es el valor del Capital Social. Para la 

celebración de este instrumento público, se observaron todos los 

preceptos legales que el caso lo requiere y leída que les fue esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta clara voz, a 

los comparecientes ellos lo aprobaron, se ratifican conmigo en 

unidad de acto, todo lo cual DOY FÉ.- 

  

  

FREDI MILCIADES AGUILAR PARRAGA. 

“ - 6.1. 170558475-1 

  

    
C. 1. 171609557-3 

SAARA ISABEL AR ARAHONA. —. + - -. DANIEL J LO POMA. 

C.l. 171768130-6 ==... 0,1, 172156506-5 
    
e . . e e 

     
     SANAR | — Bartox? Andcase Á 

EDGAR ÁGUSTIN ALARCON MOLINA, - — MARIUXI MARÍA ANDRADE ALAVA. 
C. l. 080223365-0... C. 1. 171907921-0 
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LENIN RAFAEL APOLO POMA. > ¿8



  

  

C.!. 130197/478-6 

C.1.171213484-8 

LoGiwjow BfiAvo B 
ROBINSON ONOFRE BRAVO BERMUDEZ 

C.!. 080167951-5 

  
  
  

QUINCE (15) 

  

WASHINGTON BENIGNO ARBOLEDA. HOLGUIN 

C.!. 091650825-2 

   
REDO BRAVO AYALA 

C.1.171768614-9 

LUIS ERNESTO BAZAN RUIZ 

C.!. 080100998-6 

    
/ 

VIRGINIA FANNY CONTRERAS VILLAVICENCIO 

C.I. 171580689-7 

    EP NDA' CRESPO BRAVO 

C.l. 080278273-0 

  

C.1. 1306289214



  

  

ROBERTH ENRIQUE IBARRA GARCIAS 

“Cl. 171479579-4 

  

Ct. 080202690-6 

Sala doo. 
SARÁ MARIA LOOR VERA 

C.l. 171768446-6 

he 
ANGELICA MARIA LOOR VELEZ 

C.l. 172495100-7 

ROQUE ALBERTO MÁRQUINEZ ALAVA 

C. |. 080214017-8 

(463 
LUZ AMELIA MENDOZA 

€. 1. 130741931-5 

  

L AD 
RICHARD SANTÍAGOBRANIZO CASTILLO 

C.1. 172131622-0 

( 

OSACR DABID JUMBO PONCE 

C.1.110180480-3 

   TANI ES LUCIO BARRETO . 

C. 1 172256952-0 - 

du Jl. 
LINO CLEMENTE NAVARRETE VILELA 

C.!. 171509598-8 

CIRT 
TEONILA FLORESMILA MALDONADO GUZMAN 

C. 1 171368137-5 

    AVELLAN 
. 1. 080144424-1   
 



  

  

DIECISEIS (16) 

me Ls 
TATIANA ¡BEL MOSQUERA ALAVA. NILSON RAMON MOREIRA VARGAS, 

C. 1. 171961452-9. C.1. 080193735-0. 

JUAN e MEDINA HERNANDEZ. ESTENIO VITAL MOREIRA VARGAS. 

C. |. 171200891-9 

    

C.!. 172218476-7 

ALFÓNSO/TALO OLAYA LOPEZ. 

C. 1. 080064170-6 

J MEJIA CASANOVA. 
C.L 131131426-2 

sl 
C.!| 17176802-0 

  

    
  

C.!. 172298577-5



  
   O ROJAS NEVAREZ. 

C. |. 130909973-5 

MERCY AMPARO SANCHEZ CHOEZ. 

C.L 171587511-6. 

Hop [ar 
F WNÁ. TUAREZ BRAVO. 

C.l. 130486796-1. 

     

    

de ELA UTE 

JAVIER ALEXANDER VELASQUEZ MACIAS. 

C.!. 171880048-3. 

   

MARI 

C. 1. 172137829-5. 

   
MARIA VELEZ CEDEÑO. 

C. |. 080249198-5 

NDRA VILLAVICENCIO ZURITA. 

  

EUDORO ARTINEZ. 

C. 1. 171015146-3 

FELI O ROSADO RIERA. 

C. |, 120484775-8. 

Sel VERA ZAMBRANO. 

C. 1. 080148334-8. 

   

    
LUIS ED DO VITERI ARBOLEDA. 

C. 1. 171858380-8. 

   MERA VALDEZ. 

C. 1. 130855652-9.  



  

  

DIECISIETE.- (17) 

< —> 

VERA MACIAS ALEX RAMON. 
C.1. 171978250-8 

  

C. |. 080202391-1. 

e 
€ 

e 

DECCI MARILU ZAMBRANO ZAMBRANO. 

C. 1.130569510-6. 

e 
pe 

ECON ben O 
ZÁMERANO MENDOZA. 

C.1/114786176- 

        
    

OP 
=p 

ALONSO MARCELO ZAPATA QUINATOA. 

C. |. 050181795-1. 

Ves > nbramo 

JOSE CARLOS ZAMBRANO AVEIGA. 

C. |. 080266197-5. 

  

SE OTORGO ,ANTE MI EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA ,CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA EN LA 

CIUDAD DE ROSA ZARATE EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION DE LO CUAL DOY FE.-. 

    
 



  

DIECIOCHO.- (18) 

- Y 

  

RESOLUCIÓN No. 007 -CJ-008-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos 
Jenominada COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAANCOR S.A. con domicilio en el 
cantón Concordia, Provincia de Esmeraldas, han solicitado a este Organismo el 
nforme previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de SESENTA Y DOS (62) 
'ntegrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

AGUILAR PARRAGA FREDI MILCIADES A 170558475-1 
  

AGUILAR SABANDO FREDY ISRAEL 172056314-5 
  

ARBOLEDA HOLGUIN DANIEL ARBOLEDA / 171421598-3 
  

APOLO POMA LENIN RAFAEL Y 171609557-3 
  

ARIAS BARAHONA SAARA ISABEL L 171768130-6 
  

APOLO POMA DANIEL JAVIER LS 172156506-5 
  

ALARCON MOLINA EDGAR AGUISTIN Y 080223265-0 
  

ANDRADE ALAVA MARIUXI MARIA Y 171907921-0 
  

AGUILAR PARRAGA CARLOS HIPOLITO 7 130197478-6 
  

ARBOLEDA HOLGUIN WASHINGTON BENINGO y” 091650825-2 
  

ARBOLEDA HOLGUIN HOLGER ISRAEL Lo 172113484-8 
  

  

  

BRAVO AYALA CARLOS ALFREDO £ 171768614-9 

BRAVO BERMUDEZ ROBINSON ONOFRE 080167951-5 

BAZAN RUIZ LUIS ERNESTO e 080100998- 
  

e e 
CASTILLO INTRIAGO MARITZA ALEXANDRA “7 

6 

170869066-2 
  

CONTRERAS VILLAVICENCIOS VIRGINIA FANNY y 171580689-7 
  

CUSME ZAMBRANO MANUEL ANTONIO .- 130959661-5 
  

CRESPO BRAVO MARIA FERNANDA 080278273-0 
  

CANDO CUEVA LUIS FRANCISCO 171289339-3 
  

CEVALLOS CEVALLOS RAMON ALCIVÍIADES 130628921-4 
  

GRANIZO CASTILLO RICHARD SANTIAGO Y 172131622-0 
      

IBARRA GARCIAS ROBERTH ENRIQUE + 171479579-4 
     
JARA TOBAR CARLOS ALBERTO ., 080202690-6 
     
JUMBO.* PONCE OSCAR DABID . 110180480-3 
  

LOJÉ VERA SARA MARIA ,   171768446-6 
          ÍCIO BARRETO TANTA LOURDES ,    172256952-0 | 
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Qe Nacional DIECINUEVE (19) bé de Tránsito - 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial en Tricimotos 

denominada COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAANCOR S.A. a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social ta 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

>orevio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Árt. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1236-DAJ-ANT- 

2011, de fecha 05 de Julio del 2011, e Informe No 389-DAJ-2011 de fecha 24 de 

junio del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución 
jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos denominada 
COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAANCOR S.A. por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, mediante Resolución N* 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo 

de 2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial 

de Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 

"orma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar 
servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 
al transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 
le circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 
Ley”. 

Jue, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 

Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejecutivo de la-Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terpestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
stitución Jurídica....” 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
Transporte Terrestre, Tránsito v Seguridad Vial, 
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2. En vista due solamerte es un provecto de míruta en la suscrioción de la 

Escritura Pública definitiva, la operacora deberá tener un objeto socia! 
exclusivo en sus estatutos, €0e acuerdo con el servicio a presterse. ¿el    

¿, Una vez adquirida la personería jurídica, la Comoañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orpánica del Trensporte Terrestre. Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 
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Compañías ya 
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. VEINTE.- (20, 
Agencia (20) 

<< Nacional - 
E de Tránsito 

    

RESOLUCION No. 011-DE-R.CJ-008-ANT-2011 

RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO +: -: - 

CONSIDERANDO; 

Que, mediante ingreso No.11081-AC-ANT-2011, de fecha 04 ds octubre” dal, 2011, la compañía en 

formación de transporte Comercial “en Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE MOTOTAXI 
COMAAMCOR S.A.", domiciliada en el cantón LA CONCORDIA, provincia de ESMERALDAS, solicita a 
este Organismo la rectificación al informe previo de la Constitución Jutídica No. 007- a: -008-2011-ANT, 

suscrita el 08 de julio de 2011. Ls “ 

Que, existen varios errores de digitación generados en el informe N.- 389-DAJ-2011, emitido por la 

Dirección de Asesoría Jurídica de la A.N.T. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de este Organismo, mediante Memorando N.- 1861-DT-ANT-2011 
de 10 de noviembre de 2011, recomienda se rectifique el informe previo de la Constitución Jurídica No, 
007-CJ-008-2011-ANT. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, mediante Resolución No 002-DIR-ANT-2011 de fecha 02 de Junio del año en curso 

delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No. 007-CJ-008-2011-ANT, de 08 de julio de 2011, relacionada con el informe 

previo a la Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte Comercial en Tricimotos 

denominada “COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAAMCOR S.A.", domiciliada en el cantón LA 

CONCORDIA, provincia de ESMERALDAS, detallados a continuación: 

<% DICE: 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA: 

"COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS COMAANCOR S.A..* 

<+ DEBE DECIR: 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA: 

“COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS COMAAMCOR S.A." 

* DEL LISTADO DE ACCIONISTAS: 

  

  

  

  

  

  

      
  

ARBOLEDA HOLGUÍN DANIEL ORLANDO 171421598-3 

ARBOLEDA HOLGUÍN HOLGER 171213484-8 

CONTRERAS VILLAVICENCIO VIRGINIA FANNY 171580689-7 

IBARRA GARCÍA ROBERTH ENRIQUE 171479579-4 

NAVARRETE VILELA LINO CLEMENTE 171509598-8 

M4 DONADO GUZMÁN TEONILA FLORESMILA 171368137-5 

PÓSLIGUA ZAMBRANO MAYRA CECILIA 171475461-9 

n Jeón Mera N26-28 y Santa Maria 
léfdnos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 

- Ecuador 
-ant.gob es 

     

    

  

   
 



  

  

Agencia 
Nacional 

e E de Tránsito    
2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes 

para su ejecución, registro y control, 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de 
noviembre del año dos mil once, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
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VEINTE Y UNO.- (21) 

  

GRUPO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 400104404 abierta el 19 de Julio de 2011 

a nombre de la COMPANÍA EN FORMACION, que se denominará 

COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAAMCOR S.A. 

la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 820.00) 

  

por orden de las siguientes personas: 

AGUILAR PARRAGA FREDI MILCIADES 

AGUILAR SABANDO FREDY ISRAEL 

ARBOLEDA HOLGUÍN DANIEL ORLANDO 

APOLO POMA LENIN RAFAEL 

ARIAS BARAHONA SAARA ISABEL 

APOLO POMA DANIEL JAVIER 

ALARCON MOLINA EDGAR AGUSTIN 

ANDRADE ALAVA MARIUXI MARIA 

AGUILAR PARRAGA CARLOS HIPOLITO 

ARBOLEDA HOLGUIN WASHINGTON BENIGNO 

ARBOLEDA HOLGUIN HOLGER 

BRAVO AYALA CARLOS ALFREDO 

BRAVO BERMUDEZ ROBINSON ONOFRE 

BAZAN RUIZ LUIS ERNESTO 

CASTILLO INTRIAGO MARITZA ALEXANDRA 

CONTRERAS VILLAVICENCIO VIRGINIA FANNY 

CUSME ZAMBRANO MANUEL ANTONIO 

CRESPO BRAVO MARIA FERNANDA 

CANDO CUEVA LUIS FRANCISCO 

CEVALLOS CEVALLOS RAMÓN ALCIVIADES 

GRANIZO CASTILLO RICHARD SANTIAGO 

GARCÍA ROBERTH ENRIQUE 

TOBAR CARLOS ALBERTO 

JUMBO PONCE OSCAR DABID 

OOR VERA SARA MARÍA 

/ LUCIO BARRETO TANIA LOURDES 

    

    
    

   

que ha sido consignada 

Cantidád del Aporte 

$ 340.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 10.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 10.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00 

$ 5.00



  

  

LOOR VELEZ ANGELICA MARÍA 

NAVARRETE VILELA LINO CLEMENTE 

MARQUINEZ ÁLAVA ROQUE ALBERTO 

MALDONADO GUZMAN TEONILA FLORESMILA 

MENDOZA LUZ AMELIA 

MORAN AVELLAN ÁNGEL DIVINO 

MOSQUERA ALAVA TATIANA MARIBEL 

MOREIRA VARGAS NILSON RAMON 

MOREIRA VARGAS ESTENIO VITAL 

MEJIA CASANOVA JEAN CARLOS 

MEDINA HERNANDEZ JUAN PABLO 

OLAYA LOPEZ ALFONSO ITALO 

PEÑA ALDIAN LENIN FERNANDO 

POSLIGUA ZAMBRANO MAYRA CECILIA 

PAREDES VERA EDGAR VINICIO 

QUEZADA SANMARTIN ADRIAN PATRICIO 

RODRIGUEZ PALLO EDUARDO SALVADOR 

REYES MOREIRA JUANA ANNAVEL 

ROJAS NEVAREZ HUMBOTT CINCINATO 

ROSADO RIERA FELIX UFREDO 

SANCHEZ CHOEZ MERCY AMPARO 

SOSA MARTINEZ EUDORO EDISON 

TUAREZ BRAVO FULTON AUGUSTO 

VERA ZAMBRANO PAUBLA SEGUNDA 

VELASQUEZ MACIAS JAVIER ALEXANDER 

VELEZ BARRE DARWIN PATRICIO 

VILLAVICENCIO ZURITA MARIUXI ALEXANDRA 

VITERI ARBOLEDA LUIS EDUARDO 

VELEZ CEDEÑO ANGELICA MARIA 

VERA VALDEZ VICTOR VINICIO 

VERA MACIAS ALEX RAMON 

ZAMBRANO MENDOZA GENNY MERCEDES 

ZAMBRANO NAPA HOLGER ORLEY 

ZAPATA QUINATOA ALONSO MARCELO 

ZAMBRANO ZAMBRANO DECCI MARILU 

ZAMBRANO AVEIGA JOSE CARLOS 

TOTAL APORTE $. 
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 5.00 

5.00 

100.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

50.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

30.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

820.00 

041009 
IMPRESO POR FESAECUADOR $ $ 2010/01 cr 1 * 36784137 TOPV 

  

 



  

  

  

Ñ VEINTIDOS.- (22) 

e BANCO INTERNACIONAL 

e 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el sr: Superintendente de Compañias o de Bancos, según 

el caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa 

entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con 

la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de 

aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formacion no llegare a constituirse, este deposito sera 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso 

la autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Santo Domingo, 19 de Julio de 2011. 

Lugar y Fecha de emisión 

  

   



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

VEINTITRES.- (23) 
Mx 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7405571 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AGUILAR PARRAGA FREDI MILCIADES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2012 11:49:57 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE MOTOTAXI COMAAMCOR S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/02/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 09/01/2012 
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De COMPAÑÍAS 

  

3: 
RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.12.000735 

0010080080688 0000800 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón QUININDE el 13 de Enero de 2012, que contienen la 

constitución de la compañía COMPANIA DE MOTOTAXI COMAAMCOR S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.656 de 
08 de febrero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE MOTOTAXI 

COMAAMCOR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 09 de Febrero de 2012 
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Rp.- 

Magdalena Rosado Dr. Mario Fuentes Ramos 
  

 



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUININDE 

QUININDE- ESMERALDAS 

RAZÓN: Rosa Zárate, trece de Febrero del año dos mil doce.- En esta 

fecha y en atención a lo que dispone el Art. 35 de la Ley Notarial, siento 

razón que he procedido a tomar nota al margen de la Escritura Pública 

de Constitución de LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI COMAAMCOR 

$. A., celebrada en esta Notaria a mi cargo, el trece de Enero del año 

dos mil doce; la RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.Q.12.000735, de 

fecha09 de febrero del 2012, dictada por el director Jurídico de 

Compañías, DR. OSWALDO NOBOA LEÓN-- DOY FE.- 
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Magdalena Rosado 

 


